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PERSO NAS FÍSICAS 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

stablece los términos y condiciones bajo los cuales se especifica los derechos y obligaciones legales en 

Artículos l,2,6,7,l 3,ll4,l2l,l22 y 723. Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
Articu los l ,2,3,88,89,90, 94, 94 b is y 94ter de la l.ey de los derechos de las n iñ¡¡s, n iños y adolescentes del 
Est¡¡do de México. 
Artículos l,3,4 fracción iv,20 Bis y 20 Ter de la Ley que Crea los Organism os Públicos Descentr<Jlizados de 
Asistencia Socia l. 
Artículo 47 fracción X de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
Artículos 16,26,27 y l23del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 
A rtículos 13 fracción XVll,55 aparatado B numeral, 71, 72, 73, 71+, 75 fracción VIII y 76 del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social Denominado ''Sistema Mu nicipal 
para el Desarrollo Integ ral de la Familia de Cuautitlán, Estado de México", para el período 2025-2027. 

Dirección Web No aplica 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

No aplica 

Cuando los usuarios requieren medi.ición para la solución de alguna problemática 
fami liar. 

l.-Traer el pago de cuot a de recuperación del 
servicio. 

si Fundamento Jurídico: 
art.75 fracción VIII del Reglamento Interno del 
Organismo Público Descent ra lizado 
Denominado Sistema Municipal para el 
desa rro llo integral de la Familia de CuautiUán. 
Estado de México, para el Período 2025-2027. 

2.- Traer su Identificación oficial y Copia. si 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica 

PASOS A SEGUIR 
QUE DEBE DE 
REALIZAR EL 
CIUDADANO 

No aplica No aplica No aplica 

l. La o el usuario acude a las oficinas de la Procuraduría y solicita el servicio para lo cual deberán pagar 
en caja de t esorería el pago de la cuota de recu peración. 

2.-Una vez realizado el pago en caja el usuario puede pasar con su recibo con uno de los abogados 
adscritos al área de asistencia jurídico fami liar esperar que lo l lame el abogado, para comenzar la 
conci liación y realizar el convenio en los términos en que llega ron ambas partes. 
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3.- Durante la conciliación se va elaborando del convenio se imprim e, se suscribe y se firma por ambas 
partes 

1 PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

2 horas 

COSTO 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE PODRÁ 
PAGARSE: 

1 OTRAS 
I ALTERNATIVAS 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA j 

$200.00 

Efect ivo X 

Acuerdo ú nico q ue autoriza las cuol as de recuperación de los Servic ios 
ot o rgados por el Sistema M unicipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(SMDIF) de Cuautitlán aprobado en la prim era sesión ordinaria de la junta 
d e Gobierno del Sistema M unicipal para el Desarrol lo Int egral de lc1 Fa m iliar 
d e Cuaut itlán estado de México, de fecha 17 de febrero del 2025 y publicado 
en el periódico oficial de la gaceta munic ipal con fecha de 28 de febrero del 
2025. 

Tarjeta de Crédito N/A Ta_rjeta 
Deb1to 

de N/A En línea 
pagos) 

(port al de N/ 
A 

Cajas que están en las Instalacio nes de las Oficinas Centrales del D IF 

Direccionarlos a Cent ros de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa o in ic io de un j u icio familiar 

Se hace un acuerdo con ambas partes en el cua l a veces las pa rtes pueden incumplir e l convenio. 

No aplica 

-

UN 
PR 

Sistema M unicipal pa ra el Desarrollo Integ ral de la Familia de Cuautit lán. Procuraduría de Protección Mu nicipal de Nliias, 
Estado de México. Niños y Adolescent es y Asistencia Jurfdica 

Famil iar 

Mlra. Martha Mónica Vázquez Padrón 

No. lnt. y Ext.: 1,2 

MUNICIPIO: CUAUTITLÁN, ESTA DO DE MÉXICO 

de lu nes a viernes de 9:00 A 18:00 Hrs 

sábados de 9: 00 /\ 73: 00 Hrs 

MUNICIPIO: No aplica 

No. lnt. y Ext.: No aplica 
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No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuánto se tiene que hacer un convenio? 

Cuando hay¡:¡ dificultad para resolver u n confl icto fami liar 

Cuautitlán 
G ble no Human,sta 

2025-2027 

¿Qué pasa si las partes no se ponen de acuerdos o incumplen el convenio? 

Sí las partes no están de acuerdo en el Convenio o incumplen el convenio se puede in iciar un Juicio 
Familiar. 

¿Cuánto dura el t rámite? 

l hora aproximadamente. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

ELABORÓ: 

Mtro. José Oswa ldo Lozano Valadez 

Titu lar De La Procuraduría De Protección 
Mun icipal De Niñas, Niños Y Adolescentes 

Y Asistencia Jurídico Familfar 
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No aplica 

VISTO BUENO: 

Mtra .. Mar 

Dlrecl enera e 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 


